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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veinticinco de enero de dos mil veintidós  
 
 

Teniendo en cuenta el escrito anterior, mediante el cual Bancolombia S.A., cede 

la totalidad de sus derechos a la sociedad Reintegra S.A.S., de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 68, inciso tercero, del C. G. del P. (pdf 5), se la acepta 

como cesionaria y litisconsorte del demandante, advirtiéndose, que lo sustituirá 

definitivamente en el proceso, si la parte demandada lo acepta expresamente.  

 

Se requiere a la parte cesionaria para que ratifique el poder otorgado al abogado 

que actúa en el proceso o, en su defecto, constituya nuevo apoderado. 

 

Por otro lado, se pone de presente que el abogado Jorge Enrique Jiménez 

Fernández, no allegó la cesión del crédito entre Central de Inversiones S.A. y el 

Fondo Nacional de Garantías.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.014 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 28 de enero de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


